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- . B.2 Bib/iogr4f¡" (iere'" ~j...cicio)

1. El IJbro y laS bibliotecas en la antiaüedad.
2. El libro y laS bibliotecas medievales.
3. Invención y difusión de la imprenta. Los in<:U1lables.
4. La imprenta en España durante el sielo XV. .
5. El libro y las bibliotecas durante el Slalo XVI. .
6. El libro y las bibliotecas durante el sialo XVII.
7. El libro y las bibliot....s durante el oialo XVIII. .
8. Er libro y las bibliotecas durante el siglo XIX.

. 9. El libro y la edición en el oiaIo XX. Situación en España.
DesarroDo de laS publicaciones periódicas. .

10. Transformación y desarrollo de la biblioteca en el sialo
XX. Movimiento bibliotecario anglosajón y Su influencia en otros
paises.

11. La encoademación del libro. Panorama llislóric:o ..,neral.
'12. La ilustración del libro. Panorama bistórieo ..,neral.
. 13. ,Cornervación Y restaoración del libro y del documento.

14. EI· ...trimonio bibliop'áfic:o español. Panorama histórico
de la normativ. legal. .

15.. 'EI futuro del libro y laS bibliotecas. Influencia de las
nuevas-.~nologías.

B.3 6ibliotecoRomÍIJ (1"'''' ejercicio)

1. t.. BiblioteeonoÍDiay.1a ro;"""¡ón profesiónal del Bibliate·
"";0 ~·.Ia actualidad... . . ' . '

. 2. Planificación deltrvicios bJbli~ficoS y bJbI~os.
,sistemas '1 redes nacionales de informacIón.

.3. COII$llUcción. inS\8lación y equipamiento de bibliotecas.
. .4. SelecCión y adquisición de libros y materiales especiales.
cnterios, ruenies y métodos. PIaDes cooperativos y ~nualizados

S. ,Tratamiento t~nico de libros. publicaciones periódicas y
materias especiales. . .
, 6.' Anilisis de los distialOl til'05 de ca1áIosos utilizados én las

bibliotecas. . ,
7. Principales .sistemas de clasificación ·bibli.....fica. La elasi·

licación decimal uníveJSlll. .
8. ~t¡ón y tdminislración 'de bibliotecas: ProgIani8CÍón.

recunos financieros y humanos~ control y evaluación de los
servicios. . .. ' -

9. Las Bibliotecas Nacionales. Su función.
10. Las Bibliotecas univemtarias.
11. Las Bibliotecas escolares.
12. Las Bibliotecas públicas. Orpnización. funciones y!erVi.

cios.
13. Servicios de lectura para sectores específicos de la pobla·

ción (enfermos. minusvilidos. presos, tercera edad. etc.).
14. Sociologla de la lectura. Promoción de la lectura pública.
15. La orpnización bibliotecaria española. Competencias de

las distintas Administraciones Públicas.
16. La autómatización de la JOStión y .... servicios bibliot....•

rios. ~ ,
17. Redes tekmálicas de bibliotecas. Los servicios biblioteca·

• rios en sistemas distribuidos. Catalopción compartida, préstamo
~ interbibliotecario y los servicios de consultas. .

. 18. Las nuevas teenoloRias de la información y su empleo en
los servicios bibliotecarios: El videotex, .el disco óptico y la lectura

,óptica.

. B.4 '/libliografla (tercer ~jerddo)

1. . Definición y objetivos de' la Bihl~fia. Teoria y ltcnica.
2. Evolución histórica de la BibliDlr8ful.

. 3. Estado aClual de la BibliDlr8fUl en· el mundo. Control
bibliográfico universal. Disponibilidad universal de laS publica·
ciones.

4. Bibliografia de bibliografias.
S. BibliDlr8fias ..,nerales. .
6. BibliDlr8flas de _torios especializadas.
7. lIibliografia. nacionales.
8. catálogos c:olectivos. .
9. Bibliografias (le manuscritos" incunables y I1lros.
t O. Bibliografias de publicaciones periódicas.
11. Bibliografias de publicaciones .oficiales.
12. Bibliograflas comerciales.
13. El libro infantil. Obras de referencia y bibliografias.
14. Información bibliográfica. Orientación al lector, forma

ción de usuarios. La sección de referencia.

8.5 Documentación (tercer ejercicio)

1. La biblioteca especializada y el centro de documentación.
Funciones y características. •

2. El -documento primario. Sus clases. El documento secun
dario.

3. An6Iilis documental: Indización.
4. ~es documentales. .
S. El TheSaurus. Elementos, construcción y mantenimiealO.
6. TipoJ de resúnlénes y normas para IU elaboración. '
7. Recuperación de la información. Búsquedas mrospectivu

y O. S. l. .
. 8. '1DcI1IIlria de la información: Productores, distribuidores y

redes de uansmisión de datos.
9. .Industria de la información en~
10. Informatización de aervicios bibliográficos y documenta

les.' Aplicaciones en bibliotecaS y centros de doc)1mentaci6n.
'11. Bases y bdIlcos de dalOl. Principales sistemas <le informa·

ción automatizada. .
12. Bibliometria. NormaIizllción. La investi...ión en d cam·

po de la documentación e információn cientifica.
13. 4ciieso al documento~naI. T6cnicas de reproducción

del documento. Su aplicación en bibliotecas y<:entros de documen·
tación.'

14. 'Orpnizaciones internacionales al servicio de laS bibliote·
cas y oentros de documentación: IFLA., RO, (SO. La cooperación
internacional. El Pf08I'Ilma UNISIST. '

6516 CORRECClON d. errores de la Resolución de 2J de
marzo de /985, d. la Secrtiáría de Estado para la
Administración Pública. por la que se convocan prue
bas selectivas para ingreso en. e(Cu~ de lngeni~s
Industriales. adscrito al Mmlstn'lO de Industria y
Enerrta. .' ..

AdverUdoo~. en el textQ'remilido para su publica<:ión de
la mencionada \leIolueión, in..rta en, 'el odIoletín Oficial. del
Estad... númerO 72, de fecha 25 de maño de 1985, se uanscnben
a continuación las oportunas rectificaciones:

PQina 7777, sesundo ejercicio, don4edice: «Resumir,ai~
o en liands, un texto leido en voz alta por el Tribun&bt. debe decir:
«Resumir en inalés o etI francés, un texto 1eldo en voz alta por el
Tribunál 'en el idioma. ele&ido por el opositor. de entre los

indi=.7781. IfUpo V, donde 4ice,' «Polit,ica indust~ Y
\e8islación b6sica del minero., debe decir: «Pohllca .ndustrial y
\ePslación búica del Ministerio de Industria y Enerala». .

6517 CORRECCJON de errores de la /lLsolución de 11 dI
marzo de 1985. d. la SecrtlaríQ de Estado para l.
Administración Pública. por la que se convocan pnw
bos selectivas para ingreso .n el CUJ!r'po de IngtnimJ.'
Técnicas de Minas. adscrito al Ministtrio delrufustri¡
y Energía.

Advertidos ..rores en el texto remitido para su publicación d.
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado)
l1Úmero 72, del' dia 25 de \Dano de 1985, se transCriben ¡
continuación las oportunas rectificaciones:

PQina 7771, tercer ejercicio, donde dice: «Ley 5g/l969, de 3(
de junio, y Decreto 3382/197J, i:Ie 3 de diciembreo, debe decir
«Ley 58/1969, de 30 de junio, y Decreto 3382/1973, de 21 d,
diciembre (Baleares»>. . . •

Pálina 7771, tercer ejercicio. dond~ dice: «4.3. Realamentl
Electrolknic:o para baja tensión (Decreto 2413/1973, de 20 ",
noviembre;., debe decir: «4.3. Reglamento Electrolkn,co para baJ'
tensión (Decreto 2413/1973, de lo de septIembre;•.

CORRECCJON de "rores deJa Resolución de 15 d,
marzo de 1985. de la Secretaria de Estado pal'1l ¡.
Administración PUblica. por la que se convocan prue
has st>it'Ctiftls PfM"q provHr por opo.sición li~e .! i
plazas del Cun'poÉlJcultativo de Sanidad PenUenClQ
ria.

Advertidos dos erro~~ -en 'ti texto de la citada Resolución
inserta en el «Boletin Oficial del Es1ado- número 78" de fecha. 1 d.
abril de 1985, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones.

Página 8694, punto 5.2, línea segunda. donde dice: «laeateao·
ría ...», debe decir: «la categoría primera».

PQina 8696, segunda parte, a.partado B). tema. 33. lInea
primera, «donde dice: «fistulas penneales». debe decir: «fistula!)
perianale~.


